
b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 86.000,00 euros.

Importe total: 92.020,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de febrero de 2010.

b) Contratista: Transportes Aula, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación total: 89.259,40 euros.

e) Importe de adjudicación sin IVA: 83.420,00 euros.

Mérida, a 26 de febrero de 2010. El Secretario General del SEPAD, P.D. de 24-11-08 (DOE
n.º 231, de 28-11-08), JUAN ANTONIO ORGAZ GARCÍA.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 8 de febrero de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º BE0167109, relativo a subvención derivada del proceso de
búsqueda de empleo. (2010080887)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria de la resolución por
la que se desestima la solicitud de subvención derivada del proceso de búsqueda de empleo
efectuada por D. José María López Domínguez con NIF 44636896-Z al amparo de lo dispues-
to en el Decreto 12/2009, de 23 de enero, por el que se establecen, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, diferentes ayudas derivadas del Plan Extraordinario
de Medidas de Orientación, Formación e Inserción Laboral, en el expediente administrativo
BE0167109, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a comunicar a dicho interesado la parte dispositiva de la
Resolución de la Directora General de Empleo del SEXPE:

“Primero. Que se desestime a D. José María López Domínguez, con NIF 44636896-Z, domici-
liado en C/ Muñoz Chaves, n.º 3, de Miajadas, su solicitud de subvención por el programa de
ayudas de búsqueda de empleo.

Segundo. Notifíquese la presente resolución al interesado indicando que por no poner fin a la
vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Igualdad y Empleo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que
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tenga lugar la notificación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y en conexión con el apartado tercero de la disposición adicional
primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de
Empleo, y en la forma prevista en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En Mérida, a 20 de noviembre de 2009. La Directora General de Empleo
del SEXPE, Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el Servicio Extremeño Público de
Empleo, sito en Paseo se Roma, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de febrero de 2010. El Jefe de Servicio de Orientación e Intermediación, MANUEL
GONZÁLEZ BOZA. 

• • •

ANUNCIO de 18 de febrero de 2010 sobre notificación de resolución de
archivo en el expediente n.º FA-08-2743, relativo a subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo. (2010080867)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D.
Francisco José Díaz Cruz, de la resolución recaída en el Expediente FA-08-2743, sobre solici-
tud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la resolución de fecha 25 de marzo de 2009 que dice lo siguiente:

“Declarar concluso el procedimiento, en atención a los antecedentes de hecho concurrentes,
con archivo de las actuaciones.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente
y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que
lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 25 de marzo de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.
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